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DGDP N' 65712.0.21, presentado en fecha 19 de Agosto de

: e1 documento a Lt Dirección General de Administración y
AF), con la planilla corespondiente.

oión General de Administración y Finanzas (DGAF), remite

te MEI N' 379-792"1'.021con su Visto Bueno, ala Dirección
a General paralaemisión de la Resolución comespondiente.

lución IPTA N' 78/2.021, se reglamentó el pago de

ibuciones yfacultade,t, qLte le confiere la Ley N" 3'788/10;

lo DAPE N' 413/2.021, presentado en fecha 19 de Agosto de

Dpto. de Administración de Personal, a través del cual remite
solución de Autori;z¿rción para pago del Rubro 849 - FF.30 -
,onómico al Investigador, a funcionarios Permanentes del

pondiente al mes de Agosto de2.02I, para su verificación y
der remitir paru Ia emisión de la Resolución; se adjunta la
ferencia en dos (02) paginas, y;
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Oficina Central: ll, km 10,5. San Lorenzo Telefax: +595 21 586 I
Aviadores del Chaco esquina Rocholl - Edificio

)LacIÓNN'3tX /2.021

EL PAGO DEÍ. RUBRO 849, FF.3O _ INCENTIVOb atut)rtlt o1/9 r')
DOR, A FUNCIO]Y,ARIOS PERMANENTES DEL IPTA,
DE AGOSTO DEL AÑO 2,021,"

Asunción,'i.1' de Agosto <le 2.021-

Of¡cina de Gestión:
www. ipta,qov.pv- pv

EL PRESIDENI'E

GUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA)

^RE,SUELVE:

Económico al Investigador del Instituto Paraguayo de

Agraria (IPTA), para el Ejercicio Fiscal 2021 * OG849, previo

¡rrespondiente, de la. Dirección de Asesoría Jurídica c1el IPTA.

pago del Rubro 849 - FF.30 - Incentivo
Permanentes del IPTA,

1, de conformidad ¿r[ Anexo de dos (02)

la presente Resolución.
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MI\RIA INES PERALTA DUARTE

PAIRICIA DOLORES PEREIRA

FRANCISCO JAVIER VALLEJOS MERNES
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